COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°12-2008

24 DE MARZO DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DOCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, JUSTIFICADA, SE PRESENTO AL FINALIZAR LA SESION, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA .
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°12-2008 del día 24 de marzo del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°11-2008 del 17 de marzo del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay 
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°12-2008 del día 24 de marzo del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº11-2008 del 17 de marzo del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº11-2008 del 17 de marzo del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe nota con fecha 05 de marzo del 2008, por parte de la Caja Costarricense del Seguro Social, referente a la solicitud de información, la misma se adjunta.
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San Antonio de Belén

Estimado sefior:

Sirva la presente para saludarlo y a la vez solicitarle nos remitan a la mayor brevedad posible
certificacion de la personeria juridica d¢ COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y
RECREACION DE BELEN cédula juridica 3-007-078158, asi como su domicilio social, la
direccién de sus representantes y su asiento social, actor ISIDRO VENEGAS SOLANO.

Lo anterior por ser urgente en la sumaria 07-000078-0926 LA de Laboral.

Atentamente,

(00

LIC. GABRIELA CHAVES VILLALOBOS
JUEZA DE TRABAJO DE MENOR CUANTIA
CC. exp





ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General gestionar los trámites que corresponda.
ARTÍCULO 4
Se recibe copia de la nota según oficio REf.1440/2008, con fecha 12 de marzo del 2008, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación del informe de Liquidación del PAO Presupuesto 2007, la misma se adjunta: 
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RECIBIDO

Belén, 12 de marzo del 2008 — 2H~-O 3~
Ref.1440/2008 Foche:
Fiem:
Seiior (a)
Comision de Hacienda y Presupuesto
Presente

Estimado (a) sefior (a):
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesién

Ordinaria No.14-2008, celebrada el cuatro de marzo del dos mil ocho y ratificada el once de marzo
del mismo afio, que literalmente dice:

CAPITULO VI

INFORME DE COMISIONES, AREAS Y UNIDADES.
INFORME DEL COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

ARTICULO 40. Se conoce el Oficio AA-057-2008/SO-08-06 A1.2 de la Asistente Administrativa. Solicita la
aprobacion del Informe de Liquidacion del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2007.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comision de Hacienda y Presupuesto y al Director del Area
Administrativa Financiera, para anélisis y recomendacion.

Muy atentamente,

cc. Archivo E
COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.
Director del Area Administrativa Financiera

pmd./

Teléfono: 293-5944 » Fax: 293-3667 « www.belen.go.cr * Apartado: 123-C.P. 4005 Belén, Heredia, Costa Rica.




ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y solicitar al Administrador General dar seguimiento.

ARTÍCULO 5
Se recibe copia de la nota según oficio REf.1441/2008, con fecha 12 de marzo del 2008, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, referente a la solicitud de envío de las recomendaciones y/o conclusiones en relación con la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°01-2008, emitidas por el Lic. Jorge González, Director del Área Administrativa Financiera.
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Belén, 12 de marzo del 2008 RECiIivBibLO
Ref.1441/2008 Ho:

fte 2 O3 —O&
Sefior (a) j

Comité Cantonal de Deportes
Presente

Estimado (a) sefior (a):
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesién

Ordinaria No.14-2008, celebrada el cuatro de marzo del dos mil ocho y ratificada el once de marzo
del mismo afio, que literalmente dice:

CAPITULO VI

INFORME DE COMISIONES, AREAS Y UNIDADES.
INFORME DEL COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

ARTICULO 41. Se conoce el Oficio AA-042-2008/S0-07-03 de la Asistente Administrativa. ~Solicita las
recomendaciones y/o conclusiones en relacion con la aprobacion del Presupuesto Extraordinario No.01-2008,
emitidas por el Lic. Jorge Gonzalez, Director del Area Administrativa Financiera, con el fin de estudiarlas e
implementarlas en la elaboracion del Plan Anual Operativa y Presupuesto 2008.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir al Comité Cantonal de Deportes el Informe del Director del Area
Administrativa Financiera, que cita:

INFORME SOBRE PLAN PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2008 DEL
COMITE CANTONAL DEPORTES Y RECREACION DEL CANTON DE BELEN

INTRODUCCION

ORIGEN DEL ESTUDIO: Por mandato del Concejo Municipal se ha procedido a analizar el Plan- presupuesto
Extraordinario 01-2008 para el ejercicio econdmico de 2008, presentado por el Comité Cantonal de Deportes y
Recreacion del Canton de Belén, mediante oficio AA-008/03-07.

ALCANCE DEL ESTUDIO:

a)  Para el anlisis respectivo, se han tenido a la vista los siguientes documentos: proyecto de presupuesto
extraordinario 01-2008 y su respectivo plan anual operativo para el afio 2008 del Comité Cantonal del
Canton de Belén, Circular 8626 de la Contraloria General de la Repiblica y otras documentos normativos.
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El estudio se realizd de acuerdo con la normativa juridica aplicable segin las circunstancias, con la
normativa técnica que rige la materia y con la directriz 8626, emitida por la Contraloria General de la
Repiiblica, seguin su competencia.

RESULTADOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS. Efectuado el estudio correspondiente se determin6 lo siguiente:

a)  Ese Comité Cantonal present6 una propuesta de ingresos por un monto de ¢210,484,069.21 (Doscientos
diez millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil sesenta y nueve colones con 21/100), de los cuales
¢146,514,014.66 (Ciento cuarenta y seis millones quinientos catorce mil catorce colones con 66/100) y
$63,970,054.55 (Sesenta y tres millones novecientos setenta mil cincuenta y cuatro colones con 55/100) de
recursos no presupuestados en el ordinario y que seran transferidos por la Municipalidad de Belén.

b)  La estructura de los ingresos se ajusta a los clasificadores establecidos para el sector piblico, con los
niveles de Grupo, Subgrupo y Renglén.  Otros niveles utilizados por ese Comité, se tienen como
informativos y de uso netamente interno. Los presupuestos extraordinarios, que se formulen durante el
ejercicio economico, deben guardar concordancia con lo antes indicado.

c)  Se recomienda aprobar el aporte proveniente de la Municipalidad, con base en lo consignado en el
proyecto de presupuesto ordinario de esta Corporacion para el ejercicio econémico de 2008, aprobado por
la Contraloria General de la Replblica. Sin embargo existe una diferencia, que no fue presupuestada por
el Comité Cantonal por la suma de ¢41,474.22 (Cuarenta y un mil cuatrocientos setenta y cuatro colones
con 22/100), los cuales, deberan ser incluidos en un Presupuesto Extraordinario por el Comité de Deportes,
durante el ejercicio econémico del afio 2008.

PRESUPUESTO DE EGRESOS. Efectuado el estudio correspondiente se determing lo siguiente:

a)  Enlo que a la estructura presupuestaria se refiere, cumple con lo comunicado en la circular 08626 del 07
de agosto de 2001. Sin embargo en cuanto a los proyectos de inversion, se recomienda crear un
Programa |ll, para reflejar y controlar mejor este tipo de inversiones. Otros niveles utilizados por ese
Comité, se tienen como informativos y de uso netamente intemo. Las modificaciones y los presupuestos
extraordinarios, que se formulen durante el ejercicio economico, deben guardar concordancia con lo
antes indicado.

b)  Se recomienda al Concejo Municipal aprobar las asignaciones presupuestarias propuestas con base en las
justificaciones aportadas en el plan de trabajo de 2008 y los montos consignados en el presupuesto de
egresos, en las partidas: “‘Remuneraciones’, “Servicios”, “Materiales y Suministros’, “Transferencias
Corrientes” para becas a los funcionarios municipales y “Bienes Duraderos”, aprobados por ese Comité
Cantonal en el articulo 7 de la Sesion Ordinaria 03-2008, celebrada el 21 de enero del 2008.

c)  De igual forma se recomienda al Concejo Municipal improbar, las partidas: “Amortizacion” e “Intereses”,
ambos por la suma de ¢7,637,240.71 (Siete millones seiscientos treinta y siete mil doscientos cuarenta
colones con 71/100), ya que se estén asignando recursos en estas partidas, sin contar con la autorizacion,
ni aprobacion de un Presupuesto donde se incluya los recursos provenientes y un crédito bancario. Dado
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lo anterior se recomienda, la reclasificacion de los 7.6 millones en las partida de “Recursos Sin Asignacion
Presupuestaria”.

PLAN ANUAL OPERATIVO

a-  De la estructura del plan operativo anual se efectué una revision general y se determind que cumple
integraimente con los Lineamientos técnicos y metodologicos para la elaboracion de la estructura del plan
operativo anual 2008 lo anterior permite determinar la realizacion de un esfuerzo continuo y un interés
manifiesto por parte de ese Comité Cantonal de Deportes durante la fase de formulacion del plan-
presupuesto, esto orientado al cumplimiento de la normativa vigente en materia presupuestaria. Sin
embargo se notan algunas inconsistencias entre las justificaciones de algunas partidas, que no estan
incluidas en el presupuesto, como es el caso del area Medicina del Deporte, donde se justifica la partida de
‘impuestos” y en el detalle de cuentas de las metas nos se presupuesta suma alguna.

b-  En relacién con lo anterior se pudo comprobar que ese Comité Cantonal logré definir las politicas y
objetivos generales institucionales. Sin embargo, es necesario sefialar que en el diagnostico realizado se
mencionan debilidades y amenazas detectadas que permiten inferir que las gestiones realizadas por ese
Comité para atender las areas débiles deben ser mas efectivas, aspecto que preocupa si se considera el
hecho de que las debilidades mencionadas tienen una relacion directa con las Politicas y Objetivos
definidos.

OTROS ASPECTOS

i) Parte fundamental de las responsabilidades propias de la Administracion, es el desarrollo apropiado de las
siguientes actividades del proceso plan-presupuesto:

iy Evaluacion fisica y financiera de la ejecucion del plan-presupuesto y presentacion los resultados al
Concejo, en forma periddica, asi como al 31 de diciembre de 2008

iiiy  Como resultado de la evaluacion fisica y financiera, proponer ante las instancias que correspondan, los
ajustes pertinentes al plan-presupuesto en forma oportuna, apegados a la reglamentacion vigente y al
bloque de legalidad.

iv)  Instaurar los mecanismos de control necesarios, de manera que la ejecucion presupuestaria se ajuste a las
asignaciones aprobadas por el Concejo Municipal, se cumpla con el bloque de legalidad y se desarrolle de
conformidad con los objetivos, metas y prioridades contenidas en el plan operativo y teniendo como
referencia los indicadores de gestion establecidos.

v)  Queda bajo la responsabilidad del Comité Cantonal, la estimacion del superavit presentado, ya que no se
cuenta con la liquidacién del presupuesto de ese Comité.

RECOMENDACIONES
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Recomendarle al Concejo Municipal aprobar el Plan-Presupuesto presentado por el Comité Cantonal de
Deportes de Belén, segin lo acordado en la Sesion Ordinaria 03-2007, articulo 7, celebrada el 21 de enero
del 2008. Por la suma de ¢210,484,069.21 (Doscientos diez millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil
sesenta y nueve colones con 21/100).

Recomendar al Concejo Municipal improbar, las partidas: “Amortizacion” e “Intereses”, ambos por la suma
de ¢7,637,240.71 (Siete millones seiscientos treinta y siete mil doscientos cuarenta colones con 71/100),
de acuerdo a los indicado en el punto 2.2.c anterior.

Solicitarle a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, presentar informes trimestrales sobre la
gestion y cumplimiento del Plan Anual Operativo y su respectivo presupuesto y sus ajuste.

Recomendarle a Comité Cantonal de Deportes que de acuerdo a la estructura presupuestaria utilizada, la
cual es muy similar a la de la Municipalidad, que con el propésito de homologarla, en un 100%, cree un
Programa |ll, para las inversiones a realizar en las instalaciones deportivas, esto para Presupuestos

Extraordinarios futuros.
Muy atentamente,
MUNICIPALID.
Ana Patricia Mur]
Secretaria del Conclig
cc. Archivo

pmd./




ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y remitir copia al Administrador General y a la Asistente Financiera.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 6
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

Un cordial saludo para Uds:

A.1.1)
24 de marzo del 2008

Señores

Junta Directiva

CCDRB

Se solicita a la  Junta Directiva del Comité  Deportes, dejar sin efecto los acuerdos:

1) Nº8 de la sesión ordinaria 09-2008 del 03-03-08, en que se aprobó en forma definitiva la  solicitud de servicios Nº 662 por concepto de construcción de los sistemas eléctricos en el Polideportivo de Belén, por un monto de ¢9.279.000. 

2) Nº 7 de la sesión ordinaria 10-2008 del 10-03-08, en que se aprobó en forma definitiva la  solicitud de servicios Nº 671 por concepto de construcción de los sistemas eléctricos en el Polideportivo de Belén, por un monto de ¢721.000.

En su lugar, se solicita a la Junta Directiva, aprobar en forma definitiva,  la solicitud de servicios Nº 672, por un monto único de ¢10.000.000, para tener solo una solicitud, a petición de la Asistente Técnica financiera, para iniciar lo antes posible el proceso de contratación administrativa para  la construcción de los sistemas eléctricos en el Polideportivo de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la recomendación del Lic. Joaquin Camacho, de aprobar la Solicitud de Servicios N°672, por un monto de ¢10.000.000, para la Construcción de los sistemas eléctricos en el Polideportivo de Belén. SEGUNDO: Dejar sin efecto los acuerdos Nº8 de la Sesión Ordinaria N°09-2008 del 03 de marzo del 2008, en donde se aprobó la Solicitud de Servicios Nº662 por un monto de ¢9.279.000 y el Nº7 de la Sesión Ordinaria N°10-2008 del 10 de marzo del 2008, en que se aprobó en forma definitiva la Solicitud de Servicios Nº671 por un monto de ¢721.000.

A.1.2) Se informa que el día de hoy se entregó en la Imprenta Nacional el acuerdo de adjudicación de la cancha sintética y otras obras. Se espera su publicación oficial el  jueves 27 de marzo, a partir de allí, hay que esperar 10 días hábiles para atender posibles apelaciones.

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) Se mantienen la supervisión y se  han estado llevando a cabo reuniones con personeros de las Asociaciones deportivas, luego del ingreso del supervisor técnico, con miras a la coordinación del proceso de supervisión contemplado en la Licitación Pública 01-2007.

B.2)  Medicina y Salud:

B.2.1) Se mantiene el servicio  de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas y las interconsultas con el Hospital San Juan de Dios.  

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1. EVENTOS, ACTIVIDADES Y VIVENCIAS  EJECUTADOS:

B.3.2. Se continúan de manera normal los procesos de aeróbicos, atención y seguimiento a caminantes y sala de pesas para el pueblo.

B.3.3.Se continua de manera normal el  proceso de Recreación Accesible con Personas con discapacidad

B.3.4.De igual manera continúan de manera normal, los procesos de recreación terapéutica con C.E.N. y aulas integradas.

B.3.5. También, continúan  de manera normal los procesos  de recreación con personas mayores

B.3.6. Jueves 13 de marzo, 9:00 a.m. Gimnasio del Polideportivo de Belén: Se desarrollo actividad preparativa con las personas que asistirán a la eliminatoria de Juegos Dorados, con el fin de que tuvieran una práctica “entrenamiento “ para el mejor desempeño en estas justas

B.3.7.Continúan las Mejengas de Verano el día Jueves 13 de marzo con la disciplina del voleibol con los siguientes resultados:

FECHA Nº 2 : JUEVES 13 DE MARZO

	HORA
	EQUIPOS /SETS
	1
	2
	3
	FINAL

	7:00 P.M.
	LOS INTOCABLES
	17
	23
	-
	2

	
	LOS PRIMOS
	25
	25
	-
	0

	

	8:00 P.M.
	EL COQUITO 
	25
	17
	11
	1

	
	LOS RAFELES
	20
	25
	15
	2

	LIBRE
	C.C.D.R. BELÉN


B.3.8.Continúan las Mejengas de Verano el día Sábado 15 y domingo16 de marzo con la disciplina del Fútbol sala Femenino con los siguientes resultados:


FECHA Nº 2, SÁBADO 15 DE MARZO
	2: 00 P.M.
	CENTRAL NORTE
	2
	Vrs
	PIPASA
	4

	3:00 P.M.
	EL ROSARIO
	10
	Vrs
	CENTRAL NORTE
	0


FECHA Nº 2, DOMINGO 16 DE MARZO

	10:00 A.M.
	EL ROSARIO
	2
	Vrs
	BELÉN F.C.
	7


B.3.9.Inician  las Mejengas de Verano el día domingo16 de marzo con la disciplina del Fútbol sala Masculino con los siguientes resultados:


FECHA Nº 1, DOMINGO 16 DE MARZO
	11: 00 A.M.
	LOS NOVATOS
	16
	Vrs
	LOS INYECTADOS
	1

	12:00 M.D.
	LOS NOVATOS
	2
	Vrs
	LOS EXPERIMENTADOS
	2

	1:00 P.M.
	LOS INYECTADOS
	0
	Vrs
	LOS EXPERIMENTADOS
	9


B.3.10.PRÓXIMOS EVENTOS Y / O ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

B.3.11. continuación con las Mejengas de Verano 2008, posterior a Semana Santa

B.3.12. Charla de capacitación para personas Mayores, miércoles 26 de marzo, 2:30 p.m. Salón Ángel San Casimiro.

B.3.13. Eliminatoria Regional de Juegos Dorados, Viernes 28 de Marzo.

B.3.14. celebración del Día Nacional del Deporte, Domingo 30 de marzo.

B.3.15 .ACCIONES A EJECUTAR EN LOS PRÓXIMOS DÍAS:.
B.3.16.Actividades de coordinación y publicidad para la ejecución del Día Nacional del Deporte.

B.3.17 OTROS

B.3.18. según directrices giradas por el Administrador General del C.C.D.R. de Belén el horario de los procesos recreativos a cargo de Marianela González Murillo, Edwin Arce Varela Y Kattya Alfaro Vargas se mantendrán de manera normal en Semana Santa hasta el día miércoles a medio día.

B.3.19. Según lo solicitado en el acuerdo de Junta Directiva   de la sesión ordinaria Nº 08-2008 del día 25 de febrero, se anexa a continuación un resumen informe de la Promotora Marianela González Murillo:

MARIANELA GONZÁLEZ MURILLO: Promotora Recreativa, C.C.D.R. Belén
HORARIO ACTUAL:

Lunes: de 8:40 a.m. a 2:20 p.m.

Martes : Libre

Miércoles: de 7:00 a.m. a 3:15 p.m.

Jueves: de 8:00 a.m. a 3:00 p.m.

Viernes: de 7:00 a.m. a 2:30 p.m.

Sábado : de 9:00 a.m. a 4:00 p.m.

Domingo de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. o más si algún evento lo amerita

Total de horas semanales invertidas según horario: 35 horas. 

Además en los momentos en que se requiere de mayor cantidad de horas, para la participación y coordinación en eventos propios al programa de Recreación, se cuenta con la participación de la Promotora González Murillo.

Por lo general los días domingos se utiliza para la planificación, sistematización y organización de próximas acciones de los diversos procesos, en coordinación con el Encargado del Programa de Recreación.

CANTIDAD DE SESIONES: 

· Proceso de Recreación con personas mayores: 10 grupos de adulto mayor  ( Barrio Escobal, Centro Diurno, Alegres Mañaneras, Amigas de la Tercera Edad, La Ribera, La Asunción, Calle Flores, La Voz de la Experiencia, Cristo Rey y Barrio Fátima, además de dos  grupos mixtos de natación) para un total de aproximadamente 260  personas participantes activamente más un grupo de.

· Proceso de recreación Pedagógica con Kinder: 10 Grupos en el  Kinder España: en donde se desarrolla el proceso de apoyo a las docentes utilizando las actividades y vivencias recreativas como medio para fortalecer los conceptos que las docentes repasan en el aula para un promedio de atención de 250 niños y niñas por semana.
· Nota:  Este proceso iniciará después de semana santa
· Proceso de recreación Pedagógica con aulas integradas: 2 grupos Escuela Fidel Chávez y 2 Grupos Escuela  España y 1 grupo mixto de natación incluida el aula de III ciclo de educación especial del Liceo de Belén en donde se trabajan actividades y vivencias recreativas como medio para fortalecer los conceptos que las docentes repasan en el aula en especial contenidos de carácter motriz  para un promedio de atención de 30 niños y niñas por semana de las tres  instituciones.
· Proceso de recreación Pedagógica con C.E.N.: 2 Grupos del  C.E.N. de San Antonio en los cuales de igual manera a los anteriores se utilizan las actividades y vivencias recreativas como medio para fortalecer los conceptos que las docentes repasan en el aula, denominadas en este proceso por los funcionarios de los C.E.N. como “ habilidades para la vida”  para un promedio de atención de 50 niños y niñas por semana.
· Nota : El proceso en el C.E.N. de La Ribera, aún no ha iniciado debido a que en esta institución hasta el día 19 de marzo, se inician las labores formales con la docente a cargo en la institución, esto por motivos de carácter organizacional, internos de la Institución.
· De igual manera cuando el proceso lo requiera se procede a solicitar la colaboración de la promotora para eventos de carácter especial, o fechas importantes.
· B.3.20) Programa del Día del Deporte 2008:
	HORA
	ACTIVIDAD
	LUGAR

	8:00 A.M.
	Sala de Pesas abierta a la población
	Polideportivo de Belén

	9:00 A.M.
	Aeróbicos gratis a toda la comunidad
	Explanada,  S. San Casimiro

	9:00 A.M.
	Finales  Fútbol Sala Fem. Mejengas de Verano
	Canchas Públicas

	9:00 A.M.
	Mejengas de Baloncesto
	Calle Frente S. San Casimiro

	9:00 A.M.
	Mejengas de Fútbol 7
	Cancha de San Antonio

	9:00 A.M.
	Mejengas de voliocho para adulto mayor
	Cancha de San Antonio

	9:00 A.M.
	Mejengas de tablero para adulto mayor
	Salón Ángel San Casimiro

	9:00 A.M.
	Mejengas de Ping –pong
	Explanada  S. San Casimiro

	9:00 A.M.
	Mountain Bike Recreativo Para Niños 
	Cancha de San Antonio

	10:00 A.M.
	Exhibición de Skates
	Cancha de San Antonio.

	10:00 A.M.
	Clase de Spinning gratuita a toda la comunidad
	Explanada, S. San Casimiro

	10:00 A.M.
	Finales  Fútbol Sala Masc. Mejengas de Verano
	Canchas Públicas

	10:30 A.M.
	Exhibición  de Porrismo
	Cancha de San Antonio

	11:00 A.M.
	Exhibición de Taekwondo
	Cancha de San Antonio

	3:30 P.M.
	Finales  Voleibol Masc. Mejengas de Verano
	Canchas Públicas

	6:30 P.M.
	Baile  Premiación Mejengas de Verano
	Canchas Públicas


HABRÁ MÚSICA, DEPORTES Y FRUTAS PARA TODOS LOS PARTICIPANTES
PARTICIPA EN FAMILIA, ES TOTALMENTE GRATIS

B.4) Instalaciones deportivas:

B..4.1) Continúan  los trabajos de pintura de las instalaciones deportivas correspondiente a la Licitación Abreviada Nº 06-2007, a cargo de la em presa SEHSA. 

B.4.2)  Igualmente, continúan las obras del trabajo de construcción de  bodegas debajo de las gradas de fútbol.

B.4.3) Ya quedó lista la piscina pequeña con el cambio a vitrocerámica. La semana anterior se iniciaron los trabajos de reparación de la piscina grande.

ARTICULO 7
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:
BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	Kathia Alfaro Vargas
	Instructora de aeróbicos
	675
	      181.300,00 
	2570
	939

	2
	Edwin Arce Varela
	Instructor de gimnasio pesas
	676
	      225.400,00 
	2571
	940

	3
	Marianela González Murillo
	Promotores recreativos
	677
	      289.688,00 
	2572
	941

	4
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	678
	        56.840,00 
	2573
	942

	5
	Corporación González y Asociados
	Vigilancia polideportivo
	679
	   1.263.500,91 
	2574
	943


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
No hubo
CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 6:30 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE






ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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